
 

NOTA DE REVELACIÓN 8 
REASEGURO Y REASEGURO FINANCIERO 
 
VIGÉSIMA: 
 
I Resumen de los objetivos, políticas y prácticas adoptadas por el consejo se administración en 
materia de reaseguro. 
 
II Mecanismos empleados para reducir los riesgos derivados de las operaciones de reaseguro. 
 
 
DAÑOS 
 
Objetivo 
 
Consolidar la operación de la estructura de reaseguro para aprovechar las fortalezas del esquema 
no proporcional y dar continuidad a la estrategia de negocio de la Compañía. 
 
Estrategias 
 

a) Especializar la captación de negocios para segmentos de bajos y altos valores 
asegurados a través de la formación del personal técnico y comercial para incrementar 
el nivel de primas retenidas y controlar el resultado técnico de cada operación. 

b) Seleccionar eficientemente los riesgos de grandes valores asegurados y aplicar la 
prevención de pérdidas como herramienta de suscripción para controlar el impacto de 
siniestros con importes mayores. 

c) Mejorar la calidad de los productos de venta masiva para incorporar innovaciones en 
coberturas como ventaja competitiva para incrementar el nivel de negocios de bajo 
impacto en siniestralidad. 

d) Aprovechar las relaciones comerciales de seguros con inversionistas japoneses 
cautivos para incursionar en empresas relacionadas y promover seguros de venta 
masiva. 

e) Medir estadísticamente el comportamiento de la siniestralidad para identificar 
desviaciones en frecuencia y severidad y aplicar medidas de corrección oportunas. 

f) Medir periódicamente el resultado de la aplicación de contrato de reaseguro para 
corregir estrategias comerciales que equilibren el beneficio de la Compañía y los 
Reaseguradores. 

g) Revisar la suscripción de negocios de alta exposición a través de la selección 
exhaustiva para controlar el impacto de pérdidas cuantiosas. 

h) Incrementar la participación de seguros contratados por empresas de inversión 
japonesa en México para posicionarse en el sector. 

i) Participar en ramos de seguros no captados de los principales negocios de origen 
japonés para incrementar el nivel de primas generadas. 

j) Mejorar la especialización de seguros en los sectores relacionados con el negocio 
automotriz. 

k) Incrementar en 30% las primas de seguro para el ejercicio de 2008. Los diferentes 
ramos son cubiertos de manera satisfactoria con la estructura de contrato de reaseguro 
con que cuenta la Compañía y que contratará para el ejercicio siguiente. 

l) Continuar con proyecto para la expansión en el mercado mexicano. 



 

Políticas 
 
Políticas de distribución de riesgos 
 

a) Los riesgos con acumulación de valores sobresalientes deberán ser suscritos 
considerando la concentración en zonas críticas y que la prima sea suficiente y 
apegada a las notas técnicas registradas. 

b) Los límites máximos de responsabilidad por riesgo deben ser revisados para conseguir 
congruencia entre el tipo de negocio y los valores o exposiciones contratados. 

c) Los presupuestos de negocio para las unidades comerciales deben incluir metas de 
dispersión de negocios de acuerdo con las zonas administradas. 

d) La captura de las pólizas debe reflejar la realidad de cada ubicación asegurada para 
mantener la integridad de la información estadística. 

e) No podrán aceptarse negocios sin descripción y valor de las unidades aseguradas y 
deberán ser registradas en el sistema informático de la Compañía. 

f) Los riesgos que representen la posibilidad de desviaciones en pérdidas pero que las 
medidas de operación y prevención sean satisfactorias, deberán colocarse a través de 
los reaseguradores que oficialmente sean los autorizados para garantizar 
recuperaciones eficientes. 

g) Aprovechar el esquema de reaseguro planeado recuperando eficientemente las 
pérdidas a cargo del reasegurador para disminuir los impactos financieros. 

h) Distribuir uniformemente los costos de contrato a través del año logrando congruencia 
con el presupuesto para equilibrar el balance económico de la operación de seguros. 

 
Políticas de retención técnica 
 

a) Retención técnica por riesgo de acuerdo a lo aprobado por la CNSF US$300,000; Cifra 
calculada de manera conservadora, a partir de la retención legal calculada. 

b) No podrán suscribirse riesgos que no cumplan con las políticas de aceptación de la 
Compañía ni los que formen parte de una exclusión expresa del contrato de reaseguro. 

c) Los seguros aceptados deberán observar los lineamientos marcados en los productos 
registrados por la Compañía. 

d) La siniestralidad deberá medirse mensualmente para corregir oportunamente 
desviaciones que impacten el resultado por producto. 

e) Los reaseguradores deberán estar registrados ante la CNSF y cumplir con los 
lineamientos de seguridad de nuestra casa matriz así como las calificaciones 
sobresalientes que demuestren su solvencia financiera. 

f) La suscripción deberá seleccionar riesgos medios que aporten al beneficio de la 
cartera y que no generan desviaciones de siniestralidad. 

g) El control técnico de cartera deberá ser por cliente o grupo de pólizas relacionadas 
para identificar su impacto en el resultado. 

h) Incrementar la cartera de seguros de transportes con límites máximos por embarque 
menores a 500,000 pesos mexicanos. 

 
Negocios del gobierno federal 
 
Los negocios del Gobierno Federal suscritos como reaseguro tomado son INFONAVIT, Instituto 
Nacional de Astrofísica y Comisión federal de Electricidad los que representan aproximadamente el 



 

1.00% de las primas suscritas (7.32 millones de pesos). El sector Gobierno continuará sin ser una 
estrategia de negocio principal para la Compañía durante el ejercicio 2008. 
 
 
Comentarios sobre el esquema de reaseguro 
 
Durante el ejercicio de operaciones del 2008 se dará continuidad al programa de reaseguro 
contratado para el ejercicio de 2007 manteniendo las mismas capacidades y capas de la cobertura 
de exceso de pérdida. La Compañía planea madurar la operación bajo el esquema actual. 
 
VIDA 
 
Objetivo 
 
Consolidar la operación de la estructura de reaseguro contratado en el ejercicio 2007 y aprovechar 
las fortalezas del esquema como base del objetivo de crecimiento y consolidación de este ramo en 
la Compañía. 
 
Estrategias 
 

a) Aprovechar las relaciones comerciales de seguros con inversionistas japoneses 
cautivos para incursionar en empresas relacionadas y promover seguros de vida grupo. 

b) Medir periódicamente el resultado de la aplicación de contrato de reaseguro para 
corregir estrategias comerciales que equilibren el beneficio de la Compañía y los 
Reaseguradores. 

c) Participar en pólizas no captadas de los principales negocios del sector japonés para 
incrementar el nivel de primas generadas. 

d) Mejorar la especialización de seguros integrales en los sectores relacionados con el 
negocio automotriz. 

e) Incrementar en un porcentaje superior al 100% las primas de seguro para el ejercicio 
de 2008 que será cubierta de manera satisfactoria con la estructura de contrato de 
reaseguro con que cuenta la Compañía y que contratará para el ejercicio siguiente. 

f) Capacitar a la estructura comercial en el alcance y características de los productos 
disponibles para mejorar el cumplimiento en la oferta a nuestros clientes. 

g) Cumplir con la aplicación de criterios técnicos en la suscripción de este tipo de seguros 
para incrementar la experiencia y mejorar gradualmente le método de colocación de 
negocios. 

h) Incrementar la participación del seguro de vida en el mercado mexicano. 
 
Políticas de distribución de riesgos 
 

a) Por persona, de acuerdo con la suma asegurada y las condiciones del contrato 
 
Política de retención técnica 
 

a) En el primer trimestre de 2008, la retención técnica continuará siendo de $250,000 M.N. 
Por cada riesgo, de acuerdo con lo aprobado por la CNSF; cifra calculada de manera 
conservadora, a partir de la retención legal calculada. 



 

b) A partir del segundo trimestre de 2008 y por lo que resta de ese año, la retención técnica 
se incrementará a $700,000.00 M.N. acorde con el crecimiento de cartera esperado. 

c) El nivel de seguridad está regulado por las políticas de la CNSF y las de nuestra Casa 
Matriz 

 
Negocios del gobierno federal 
 
No son objetivo en este momento, ni como seguro directo ni como reaseguro tomado. 
 
 
Comentarios sobre el esquema de reaseguro 
 
Se plantea tener contratos acordes al esquema de crecimiento y consolidación de este ramo. 
 
 
 
ACCIDENTES PERSONALES 
 
Planeación estratégica 
 
Objetivo 
 
Utilización óptima de la capacidad contractual para el Seguro de Accidentes Personales. 
 
 
Estrategias 
 

a) Identificar el mercado potencial basado en los riesgos suscritos en otros ramos y que 
corresponden a la inversión japonesa en México para medir el nivel de negocio que 
podría generarse. 

b) Mantener la suscripción de este tipo de seguros en responsabilidades reducidas y que 
sean seleccionadas rigurosamente evitando la anti-selección. 

c) Establecer estrategias comerciales hasta que la definición de productos, capacidades y 
contratos se han establecido para evitar impacto comercial. 

d) Capacitar a la red comercial para orientar su esfuerzo comercial al sector de negocios 
que podemos suscribir. 

e) Incrementar la cartera en 10% para el ejercicio 2008. 
 
 
 
Políticas de distribución de riesgos 
 
 

a) Negocios con posibilidad de colocación facultativa deberán reasegurarse solo con los 
reaseguradores autorizados y que cumplan con los lineamientos de solvencia 
financiera exigidos por la Compañía. 

b) La selección de riesgos debe evitar adquirir responsabilidades altas que afecten el 
resultado de la operación. 



 

c) Se aplicarán los criterios de aceptación de seguros tal y como si contáramos con 
mayor cartera para evitar la afectación al resultado del ramo. 

 
Políticas de retención técnica 
 

a) Retención técnica por riesgos de acuerdo a lo aprobado por la CNSF US$300,000; 
cifra calculada de manera conservadora a partir de la retención legal calculada. 

b) La retención de la Compañía para este tipo de seguros será la autorizada por la CNSF 
c) Los negocios suscritos deberán contar con criterios de selección del mejor de los 

riesgos. 
 
Negocios del Gobierno federal 
 
No hay experiencia de seguros en el sector Gobierno Federal, continuará sin ser una estrategia 
comercial prioritaria. 
 
Comentarios sobre el esquema de reaseguro 
 
Durante el ejercicio de operaciones del 2008 se dará continuidad al programa de reaseguro 
contratado para el ejercicio de 2007 manteniendo las mismas capacidades y capas de la cobertura 
de exceso de pérdida. La Compañía planea madurar la operación bajo el esquema actual. 
 
NOTA: No tenemos a la fecha, siniestros de accidentes personales. 
 
 
Organización y estructura del área de reaseguro 
 
 

- Lic. Antonio Contreras – Director del Área Técnica Corporativa, responsable de la sección 
de reaseguro, incluyendo normatividad y estadística. 

- Ing. Teresa Cuanalo, Gerente de Suscripción y Reaseguro - Apoyo en la sección de 
reaseguro, renovación de contratos, normatividad y estadística. 

- Ing. Marco Montes - Gerencia del Área Técnica Operaciones, líder de Operaciones- 
responsable del reaseguro facultativo. 

- Lic. Marco Medina – Gerente de Suscripción y Reaseguro – Apoyo en la sección de 
reaseguro facultativo. 

- Act. Angelina Mina – Subdirectora del Área del Seguro de Personas y responsable de la 
definición del reaseguro para el ramo de vida. 

- Lic. Mauro Jiménez – Gerente de Reaseguro Administrativo. 
- Act. Iván Botello – Gerente de Actuaría – responsable de la elaboración de notas técnicas, 

estadísticas y reservas. 



 

NOTA DE REVELACIÓN 8 
REASEGURO Y REASEGURO FINANCIERO 
VIGÉSIMA: 
III Nombre y calificación crediticia y porcentaje de cesión a los reaseguradores. 

Número Nombre del reasegurador Registro en el RGRE* 

Calificación de 

Fortaleza 

Financiera 

% cedido del 

total** 

% de colocaciones no 

proporcionales 

del total *** 

1 AIOI INSURANCE CO., LTD.,  RGRE-512-98-321016 A+ 0.59% 0.00% 

2 ARCH INSURANCE COMPANY  RGRE-861-04-326280 A 0.06% 0.00% 

3 ASPEN INSURANCE UK LIMITED  RGRE-828-03-325968 A 0.15% 0.00% 

4 FACTORY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-194-85-300169 A+ 0.36% 0.00% 

5 HANNOVER RUECKVERSICHERUNGS-AKTIENGESELLSCHAFT  RGRE-043-85-299927 AA- 0.01% 0.00% 

6 LLOYD'S RGRE-001-85-300001 A+ 1.25% 0.00% 

7 MAPFRE RE, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. RGRE-294-87-303690 AA 0.06% 0.00% 

8 MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-011-85-244696 AA 8.94% 0.00% 

9 MUENCHENER RUECKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT RGRE-002-85-166641 AA- 1.58% 0.00% 

10 NEW HAMPSHIRE INSURANCE COMPANY RGRE-221-85-300194 A+ 0.20% 0.00% 

11 NIPPONKOA INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-266-85-300237 A+ 0.84% 0.00% 

12 NISSAY DOWA GENERAL INSURANCE COMPANY, LIMITED RGRE-258-85-300229 A+ 0.45% 0.00% 

13 REASEGURADORA PATRIA, S.A.B.  0061 A- 2.46% 0.00% 

14 SOMPO JAPAN INSURANCE INC.  RGRE-268-85-300239 AA- 0.91% 0.00% 

15 SOMPO JAPAN INSURANCE DE MEXICO S.A. DE C.V. (R.C.) 0093  0.87% 0.00% 

16 THE TOKIO MARINE AND FIRE INSURANCE CO. LTD. RGRE-005-85-299310 AA 81.08% 100.00% 

17 ZURICH INSURANCE COMPANY RGRE-170-85-300150  A 0.18% 0.00% 

 Total   100% 100% 

*Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 



 

**Porcentaje de prima cedida total respecto de la prima emitida total. 

*** Porcentaje del costo pagado por contratos de reaseguro no proporcional respecto del costo pagado por contratos de reaseguro no proporcional total. 

 [Para integrar o agrupar los rubros contables, referirse a la Circular S-18.3 vigente] 

 Incluye instituciones mexicanas y extranjeras. 

 

IV Intermediarios de reaseguro. 

 Monto 

Prima Cedida más Costo de Reaseguro No Proporcional Total 237,315,796.96 

Prima Cedida más Costo Pagado No Proporcional colocado en directo 224,303,685.92 

Prima Cedida más Costo Pagado No Proporcional colocado con intermediario 13,012,111.04 

 

Número Nombre de Intermediario de Reaseguro % Participación* 

1 GUY CARPENTER MEXICO, INTERMEDIARIO DE REASEGURO S.A. DE C.V.  6.57% 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 Total 6.57% 

Porcentaje de cesión por intermediarios respecto del total de prima cedida. 

[Para integrar o agrupar los rubros contables, referirse a la Circular S-18.3 vigente] 

Cuentas por Cobrar y por Pagar a Instituciones de Reaseguro al 31 de diciembre de 2007 



 

ANEXO XVI 

Antigüedad Nombre del reasegurador Saldo de cuentas 
por cobrar * 

% 
Saldo/Total 

Saldo de cuentas por 
pagar* 

% Saldo/Total 

 Menor a 1 año REASEGURADORA PATRIA, S.A.B.  1,678,858.16 3.91% 3,313,483.30 4.12% 

 SOMPO JAPAN INSURANCE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 55,485.60 0.13% 489,100.94 0.61% 

 AIG MEXICO SEGUROS INTERAMERICANA, S.A. DE  C.V. 1,462,444.77 3.41% 0.00 0.00% 

 ALLIANZ MEXICO, S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 4,543,410.18 10.59% 0.00 0.00% 

 CHUBB DE MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE. C.V. 1,739,010.51 4.05% 0.00 0.00% 

 SEGUROS BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V. 20,290.49 0.05% 0.00 0.00% 

 GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A. DE C.V. 47,960.52 0.11% 0.00 0.00% 

 MAPFRE TEPEYAC, S.A. 1,519,650.00 3.54% 0.00 0.00% 

 SEGUROS ING, S.A. DE C.V. 188,095.60 0.44% 0.00 0.00% 

 SEGUROS INBURSA, S.A. 905,426.75 2.11% 0.00 0.00% 

 TOKIO MARINE AND NICHIDO FIRE INSURANCE CO., LTD 14,653,253.51 34.14% 59,345,079.12 73.78% 

 MITSUI SUMITOMO INSURANCE CO., LTD. 1,269,632.79 2.96% 4,117,220.73 5.12% 

 NIPPON KOA INSURANCE CO., LTD. 673.50 0.0017% 668,796.21 0.83% 

 NISSAY DOWA GENERAL INSURANCE CO., LTD. 22,626.17 0.05% 743,230.69 0.92% 

 COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS 52,118.10 0.12% 0.00 0.00% 

 COASEGURO 14,763,942.36 34.40% 11,759,448.76 14.62% 
Mayor a 1 año y 
menor a 2 años 

     

      
Mayor a 2 años y 
menor a 3 años 

     

         
 Mayor a 3 años        

      
Total   42,922,879.03  100% 80,436,359.74 100% 

 
Esta Institución de seguros no opera reaseguro financiero. 
 


